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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la: Reina nuestra Set.ora

(9. D. G.) y su augusta Real fa-
mi!ia continúan en esta corte sin no-

vedad en su importante Salud.

.011111on.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Gobiert10.—Negociadu 3.*—Quis fax.

Habiadose omitido algunas palabras
en la disposicion 8.* .41e la Real Orden
de 7 del actual, en que • se dictaron las
instrucciones para la ejecurion del pre-
sente reemplazo, la referida disposicion
se . entenderá redactada en esta forma:

8.* Los mozos sorteados > en di-
ciembre actual serán escluidos del ser-
;ido por falta de talla, si no llegan á la
de un metro y 56 centímetros, lijada en
!a ley de 2. de noviembre último; pero
los que fueren llamados de los alista-
mientos anteriores con arreglo al artien-
lo 87 de la de .Reemplazos, por no ha-
ber mozos de la primera edad, serán me-
didos con snjecion ä las tallas de un me-
tro 569 milímetros, õ un . metro 596 mi-
límetros, segun la que rigiera cuando
se llamó d ies armas el eonlingenle del
año en que entraron en sorteo para el
ejército activo. .

De lteal órdenlo.digo ä- V. S. para
su inteligencia, la del Consejo y . Ayun-
tamientos de esa provincia y demás efec-
tos consiguientes. Dios guarde ä V. S.
muchos años. Madrid '21 de diciembre
(le 1859..=Posada Herrera.—Sr. Go-
bernador de la provincia de 	

Telégraps,—Seecion 2.•

Excmo., Sr.: La Reina (Q. IIVG.), en
ist a de lo espuesto por V. E. sobre la

conveniencia de uniformar el servicio
telegt. áfico ,ettel interior del reino á las
reglas ,establecirlas para el internacional
cirios convenios celebrados en Berna y
Bruselas, por la mayor parte de las po-

•	 •1:

teneias europeas en id año pasado die
411311,.y fine rigen en España desde 4.•
de abril Ultimo; rdeseando S. M. ha-
y r est onsivas á la correspondencia del
interior del reino, las ventajas concedi-
das en los eitados convenio,; á la inter-
nacional, convencida, como lo está, de
de que la felicidad de las comunica-
ciones y el menor gravanpn de los es-
pedidores, es lo que ha hecho hasta el
dia y hará en lo sucesivo acrecer los
prolinctos de este ramo, se ha digitado
disponer:

Que desde el dia I.° de enero del año
prOximo de 1860, el servicio telegráfico
en el interior del reino se rija en con-
formidad á las bases establecidas para
el servicio internacional en los conve-
nios de Berna y de Bruselas, tanto en el
cne»lo de las palabras de los despachos
y aplicacion de las tarifas, como en to-
dos los demás puntos aplicables 81 ser-
vicio interior:

Que no obstante lo establecido en los
artículos 29 del tratado de Berna y 24
del de Bruselas, el importe de los des-
pachos del servicio interior que los espe-
didores retiren antes de su trasmision,
se devuelva integro y sin ninguna de-
duccion, como se verifica con los rein-
tegros de contestaciones pagadas' y no
recibidas, y con los despachos inutili-
zados;

Y finalmente, que se dicten por • V. E.
todas las instrucciones que sean conve-
nientes para el más exacto cumplimien-
to de esta Real disposicion.

De Real 6rden lo (ligo á V. E. para su
conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde ä V. E. muchos años. Ma-
drid 19 de diciembre de 1859.—Posada
Herrera.—Sr. Director general de telé-
grafos.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

Accediendo ä los deseos de D. Gabriel
tic Aristizabal Rentt, Ministro que ha si-
do de Hacienda, Vengo en relevarle del'
cargo de Presidente de la Junta de Clases
pasivas que sirven en comision, quedan-
do muy satisfecha del celo e inteligencia
con que le ha desempeüado.

Dado en Palacio ä nueve de diciem-
bre de mil ochocientos cincuenta y nue-
ve.—Está rublicado de lo Real Ifiä110.---

El Ministro de Haeienda, Pedro Salaver-
ría.

Vengo en nombrar Presidente de la
Junta de Clases pasivas a D. José Fariñas,
oficial primero, en comision, del Ministe-
rio de Hacienda, y Presidente que ha sido
de l a suprimida Junta da Valoraciones
del Arancel.

Dado en Palacio á nueve de diciembre
de mil ochocientos cincuenta y nueve.—
Está rublicado . de la Real mano.—El Mi-
nistro de Hacienda, Pedro Salaverria.

Mentes.

A fin de prevenir todo género de duda
en la exacta ejecucion de las 6rdens vi-
gentes sobre venta de los montes ptibli-
cos; de hacer eficaz y uniforme la accion
de los funcionarios que están más espe-
cialmente encargados de velar por el
cumplimiento de la Real Orden de 30 de
setiembre último, que aprobó la clasili-
cacion general hecha por el Cuerpo de
Ingenieros del ramo; de evitar por todos
los medios posibles que se susciten obs-
táculos ä la venta (le montes enajena-
bles, y se anuneien subastas de los re-
servados; y por último, de preparar la
reforma y aprobacion definitivas de di-
cha clasificacion general, que ha satis-
fecho completamente apremiantes nece-
sidades del servicio, y ha de servir por
ahora de regla segura y lija para el cum-
plimiento de lo dispuesto en el párrafo
noveno del art. 2.° de la ley de I.* de
mayo de 18 5 5, no puede por otra parte
'considerarse sino como trabajo provisio-
nal y punto de partida para otro más
completo y perfecto, la Reina (Q. D. G.)
ha tenido á bien dictar las declaraciones
y mandar que se observen las reglas si-
guientes:

1.• Cuidarán muy especialmente los
Gobernadores de que en ningun caso se
de principio ni curso á espediente que
tenga por objeto sacar ä la venta mon-
tes que hayan sido esceptuados de ella
por la clasificacion general; y darán
parte, sin perdida de tiempo, á este Mi-
nisterio, para la resolucion que proceda,
citando fuere un funcionario público de
cualquiera clase quien intentare contra-
riar y desobedecer en semejante forma
las Ordenes de S., M.

2.° Cuando, ä pesar de lo dispuesto
en la regla anterior se llegare ä anunciar
la subasta de un monte reservado, el In-
geniero .de la provincia lo avisará al Go-
bernador.

5.' Los Ingenieros pondrán cuidado-
so esmero en que su aviso siga inmedia-
tamente al anuncio, para disminuir los
males que Pueden resultar de la suspen-

sion de una subasta, õ de la anulacion
de un remate.

Eo rntinlo el Gobernador reciba
el anuncio del Ingeniero, suspenderá la
subasta y remate anunciados, si en efecto
se tratare de mi monte esccptuado en la
clasilicacion general.
5. En todo caso el Gobernador dará

inmediatamente cuenta ä este Ministerio
de la reclamacion del Ingeniero y de la
resolucion que sobre ella dictare.

6.' Teniendo con frecuencia un
monte varios nombres, para evitar que
todo él 6 algunos de sus trozos sean
puestos á la venta con una denominacion
diversa de la que se les señala en el ca-
tálogo de los reservados por la clasifl-
cacion general , S. M. la Reina se ha
servido disponer que ro pueda ser ven-
dido, si no está espresamente declarado
enajenable ninguno de los montes com-
prendidos en las dos primeras clases de-
terminadas por los Reales decretos de
26 de octubre de 1855 y de 16 de fe-
brero de este año, es decir, ninguna lin-
ea poblada, en todo ó en parte, de abe-
tos, pinabetes, pinsapos, pinos, enebros,
sabinas, tejos, hayas, castaños, avella-
nos, abedules, alisos, acebos, robles, re-
bollos, quejigos, pieornos, alcornoques.
encinas mestos ó coscojas, cualesquiera
que sean sus variedades y sus métodos
de beneficio.

7.' Teniendo presentes las conside-
raciones espuestas por el Ministerio de
Hacienda, ha resuelto S. M. que no se
haga reclamacion ni ponga impedimento
contra las subastas de los montes vendi-
dos árites de la publicacion del Real de-
creto de 16 de febrero último, cuyas
ventas vuelvan á ser anunciadas y cele-
bradas por haber sido declarados en
quiebra sus auteriores compradores.

II.' Radicando en el Ministerio de
Hacienda y en sus dependencias el co-
nocimiento y resolucion de las cuestio-
nes relativas ä los montes que han de
ser esceptuados de la venta por ser
de aprovechamiento conmn, 6 como
dehesas destinadas al ganado de labor,
quedarán sin curso todas las solicitudes
6 reclamaciones que en estos conceptos
se dirijan al de Fomento.

9.' Tampoco se dará curso por la
Direccion general de Agricultura, In-
dustria y Comercio, segun dispone la
Real Orden de 18 de julio último, á pro-
puesta ni solicitud de corta 6 aprove-
chamiento de cualquiera otra clase en
montes que estén declarados enajena-
bles.

10. Seguirán en los mismos, mien-
tras no se promueva su venta, los apro-
vechamientos estacionales, y las podas
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Cáceres.
Ciudad-Real.

Huelva.
Sevilla.

SETIMO DISTRITO.- 1 al/adO/tii.

Comprende las provincias de
Avila.
Palencia.
Salamanca.
Segovia.

Zamora.

OCTAVO DISTRITO.-Lugo.

Comprende las provincias de
Coruña.
Leon.

Orense.
Oviedo.
Pontevedra.

Art. 2.* Las islas Baleares formarán
parte de cuarto distritos. En las Canarias
seuirä ejerciéndose la hispeccion en la
misma forma que hasta el dia.

Art. 3." Las visitas de los dist ritos de
Madrid, Barcelona, Granada y Sevilla, de-
berán verilitarse en el primer semestre,
ii sea desde. 1." de enero ä fin de junio
de rada ano, y las de los distritos de Ifúr-
gos, Zaragoza, Valladolid y Lugo tendrán
Ingar,en el segundo semestre, ó sea des-
de 1.: ° de junio á 51 de diciembre.

Art. 4. ° Se consigna A cada Inspec-
cien para gastos de material de oficina la
cantidad do 3,000 reales anuales con car-
go al art. 7. ° del capitulo 56 del presu-
puesto ordinario de 1860.

Art. 5. Se lija por ahora en cuatro
el número de escribientes para el ser-
vicio de las Inspecciones con el sueldo
de 5000 rs. anuales, cuyas plazas se pro-
veerán por esa Direcciou general, pre-
via oposicion entre los que las soliciten.
Los haberes de estos escribientes se car-
garán al espresado articulo y capitulo
del presupuesto.
Art. Los Inspectores 'percibi-

rán por sus v isitas las iudemuizaeiones
que :les correspouden con arreglo al ar-
ticule 2.	 de klical ¿idea de 28 de
agosto de 1858.

Art. 7. ° Los Ayudantes Secreta-
rios de las Inspecciones gozarán una
indemnizacion lija á razon de 1500 rs.
mensuales durante el tiempo T'e per-
maneze,an en las visitas fuera de Madrid.
Estas indeioniiaciones se cargarau lam-
inen al art. 7. del citado capitulo 36
del presupuesto.

lic lteal Arden lo comunico ä V. I. pa-
ra su inteligencia y cumplimiento, sienj.
do la voluntad de S. M. que el servicio
de las Inspecciones quede organizado
desde 1. ° de enero del año próximo.

Dios guarde A V. I. muchos años. Ma-
drid 23 de diciembre de 1859.-Cerve-
ra.-Sr.' Director general de Obras pú-
blicas.	 •

MI NISTgBIO DE. MARINA.

y cortas ordinarias cuya concesion cor-
re,spouda, segun las disposiciones vigen-
tes . á los Gobernadores, que procura-
rán limitadas á lo meramente indispen-
sable.

11. Sin perjuicio de las medidas
que por este Ministerio se dicten en lo
sucesivo para revisar la clasilication ge-
neral de los montes públicos, y lijar la
suerte de estos de una manera definiti-
va, los Ingenieros do las provincias pro-
cederán desde luego, y sin levantar ma-
no, ä reunir todos los datos que puedan
servir para dicha revision.

1.2. Con el mismo liii, de todas las
reclamaciones que los Gobernadores re-
ciban contra la clasificacion general, y
de todos los datos y documentos que
les parezcan dignos de modilicarla, ha-
rán dar copia al Ingeniero de la provin-
cia s y remilirn ' ira á este Ministerio.

De Real rrilen lo digo	 V. S. para
su inteligencia y	 umplimiento. Dios
guarde á V. S. morbos anos. Madrid
15 de diciembre	 1859.-Corvera.-
Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Ilmo. Sr.: Para llevar á efecto el Real
decreto de 21 del actual sobre creacion

Inspec(:iones en el servieio de las obras
encomendado al cuerpo de in-

genieros de Caminos, Canales y Puertos,
5. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido
disponer lo siguiente:

Articulo 1 • 0 La Península se consi-
derará dividida en. ocho , distritos, cuyo
IMinevo de Arden; deueminacion y terri-
lurio se designan fi continuacion:

Comprende las provincias de
Albacete.
Alicante.
Cuenca.
Guadalajara.
Madrid.
'Toledo. •

SEGUNDO DISTRITO .-nürgox.

Comprende las provincias de
Bürges.
Logroño.
Santander.
Soria.
Vascongadas 'y Navarra.

'remen 'InsTerrolaragoici.

Comprende las provtneiät
Castellon. •	 •
Huesca.
Teruel.
Valencia.
Zaragoza.

CUA RTO DISTRITO.-Barcelona.

Comprende las provincias de
Barcelona.
Gerona.
limida
Tarragona.

QUINTO nisrarro. -Granada.

Comprende	 de
Almería.

Cádiz.
Córdoba.
Granada.
Jaen•.1.
Málaga.
Murcia.

scsTo .

Cuinprende las provincias de
4t ,	 Badajoz.

Direccion de Artillería é Infantería

de Marina.

Excmo. se.il Con el objeto de que • los
:jóvenes que han obtenido y puedan obte-
ner la Real antorizacion para presentarse
ä los exameneäde oposiciones que deben

.tener lugar enel Colegid naval militar
_para ingresarcomo Cadetes en los ha ta;-.
Alones de infantería de Marina, adquieran
'en los mismos los conocimientos que exi-
ge el art. 20 del reglamento aprobado
por Real decreto de 8 de diciembre próc-

. Rimo pasado, inserto en la Gaseta de esta
I corte, núm. :343 del siguiente dia de di-
cho mes; ,y, atendiendo ä la convenienria
de proveer . oportunamente las vacantes
49 Illgenientes que puedan resollar en

_2_
los referidos batallones, despues de cu-
biertas les primeras con los cuatro Sub-
tenientes sin antigüedad con derecho
ellas v en la alternativa que previene el
Real decreto de 6 de mayo de 1857; la
Reina (Q. D. G.), considerando que los
seis meses que señala el citado reglamen-
to para examinarse los Cadetes es muy
corto tiempo para que estos puedan estam -
impuestos de las materias que prefija el
mencionado art. 20, y que por lo tanto
es de necesidad anticipar sil ingreso, so
ha se mviii ii resolver de ronformidad con
lo propuesto por el Director de Artilleria
e llantería de Marina, que se proceda ä
la admision de 12 Cadetes en los térmi-
nos y bajo las condiciones siguientes:
1. Que se convoque á exámenes de

nposicion en el Colegio naval militar pa-
ra el 15 de febrero venidero, á los aspi-
rantes (pie han solicitado y obtenido la
Real antorizacion con tal objeto, y á to-
dos aquellos que lo soliciten antes del 15
de enero del año entrante y llenen los re-
quisitos que señalan los artículos prime-
ro y segundo del reglamento anterior-
mente citado; en la inteligencia que los
aspirantes aprobados para ingresar como
Cadetes no optaran al empleo de Subte-
nientes en el periodo de los seis meses
que ordena el art. 5. • d'el Real decreto
de 8 de diciembre va citado, y si única-
mente cuando oeer?an vacantes y les cor-
respalda ron arreglo al lugar que ocu-
pen en el escalafon, segun sus censuras
y en la justa alternativa con los sargen-
tos primeros de infantería de Minina, y
Condestables iise determina el Real de-
creto de 6 de mayo de 1857.

2.' Que para las 12 plazas de Cadetes
que señala el articulo anterior se elijan,
entre todos los que se presenten á tomar
parte en los exámenes, aquellos que al-
calicen mejores . censuras et) los términos
que relija el citado reglamento.

3. * Sin embargo de lo prevenido en
el art. 1.°_, los Cadetes que en Mune) de
guerra hubiesen contraido min n'Arito dis-
tinguido, por el que merezcan el ascenso,
podrán ser promovidos ä Subtenientes
sin antigüedad hasta que verifiquen el
examen de las materias que marca el
art. 2." del I'spr.esado Real decreto, ocu-
paudo et lugar que les corresponda en la
alternativa prevenida.

4. • A los autorizados antes de esta
fecha para presentarse ä los exámenes
'referidos que no les convengan las con-
diciones que señala el art. 1.° de la pre-
sente soberana disposiciou, se les reserva
el derecho para cuando ocurran vacantes
de Subtenieates, despues de cubiertas
con los Cadetes que ingresen por resul-
tas de los exámenes de este primer con-
curso y siempre que al presentarse á los
sucesivos no escedan de la edad de re-
glamento; con el bien entendido que
cuantos concurran A aquel, se sobreerb
tiende aceptan los derechos y términos
eaque se les otorga la npcion al ascenso,
y por último, que todos aquellos ä quie-
nes se les conceda la plaza de Cadetes,
sean destinados ä los batallones que el
Director les senale.

De Real Arden lo digo á V. E. para el
ern»plimiento de . cuanto se previene;
siendo adjunta la relacion de los jóvenes
ä quienes S. M. ha autorizado por dis-
tintas Reales disposiciones para presen-
4arse al primer concurso, de los exáme-
nes referidos, cuya relacion deberá pu-
blicarse por tres dias consecutivos en el
.Bolslin de la provincia (le la comprension
,de ese departamento.

Dios guarde á V. E. muchos años..
Madrid 45 de diciembre de 1859.-Mac-
crohou.-Señor Capitan general de Mari-
na delJlepartamento de Cádiz.

para optar á la plaza de Cadete del cuy
° de infantería de Marina deberá tent.P

16 años de edad y no pasar de 21.
Art. 3.° La solicitará de S. M. en

memorial (pie escribirá por si mismo, es-
presando el punto en que residan sus pa-
dres, parientes ä tutores con quienes vi-
va y uniendo los documentos siguientes:

Fr de bautismo, y la de casamiento de
sus padres, originales y legalizadas en
forma ordinaria.

In formarion judicial (le limpieza."..ile
sangre, en que declaren cinco testigos de
escepeion é intervenga el Sindico Procu-
rador general. Los hijos (le militares y
los (le los que correspondan á todos lescuerpos'de Marina A Guerra sustituirán
la in formarlo, ' (le limpieza (le sangre roe
copia legalizada del Real despacho, pa-
tente titulo del idilio() empleo de su
padre. -

Ami. 20. La' instroccion de los Cade-tes de infa.teria (le Marina a brazará losramos si l; ii lentes:
Ordenanzas generales del ejrrcito, conlas adiciones v igentes á las ob ligaciones

de cada clase hasta Coronel inclusive, ór-
denes generales para oficiales, servicio (le
campana y de guarnicion, y leyes pe-nales.

Ordenanzas de la Armada (le 174 8 y1795, que tratan del servicio de la tropa
embarrada en buques de guerra, de la
desembarrada, (le la policía y d isciplina
militar de la misma y de la materia (le
justicia.

Reglamentos tácticos de infantería quecomprendan los de compaiiia, l'atanor' yArd NI abierto.

Servicio de tropas ligeras en campaña.
Con

ocimiento de las armas de fuego
portátiles usadas en nuestro ejercito, y la
teoría y práctica de su tiro con especia-
lidad las de la carabina rayada, modelode 1857.

Detall y con tabilidad (le compañia yba ta 'Ion .
Procedimientos militares.
Ejercicios de ar tillería, tanto de la na-

val corno (le la de c ampaña A desembar-co, de fusil, ca rabina rayada, sable, chu-zo y pistola A cu alquiera otra arma queen lo sucesivo tenga aplicacion en la Ar-mada.

Idem del Real decreto de 8 de diciembre
de 1858.

Art. 3." Estos, al terminar los seis
meses de enseñanza, sufrirán un segundo
examen, del cual aprobados que sean, yprévios los buenos informes de sus Jefes,
se les e spedirá mi Real despacho, con elque tomarán posesion de su nuevo em-pleo comm arreglo á Ordenanza. Los repro-bados en el examen volverán á repetir losestudios en otros seis meses, y si fuesen
de nuevo reprobados serán despedidos conla licencia absoluta.

Madrid 15 de diciembre de 4859.-Eusebio Salcedo.

Relacion de los particulares á quienes teles ha concedido autorizacion para pres-
exámen de ingreso como Cadetes en

los batallones de infantería de /Boina,conforme á lo dispuesto en el Real de-
creto de 8 de diciembre de 4 858, por
las, distintas Reales órdenes que d cadauno se les seriala.

I). Félix de la Vega y Lordny, le fueconcedida en 18 de diciembre de 1858.
D. Juan Duarte y Celis, en 29 de id. id.
D. Juan Rodriguez y Gomez, en 26 deenero (le 1859.
D. Antonio Perez) Velasco, en 26 deid. id.
D. Bamon de Colonia y;Michelena, en29 (le id. id.
D. José Samper y Fernandez, en 2 de

febrero de id.
D. Federico Caniacho y Torices, en 2de id. id.
D. José Rivera y Casana. en 49 de id.idom.

Copia de los articulos del reglamento pa-
ra la admision de Cadetes de infante-
ría de Marina, d que se refiere la ante-
rior Real resolueion.'

Articulo 4.' El aspirante que desee
presentarse á los ex'imenes de oposicion
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iliffininn éxito 91,1F en todos Iota itrovincias
ha obtenido la suscrici.n que se abrió al
principiar la guerra para ofrecer ese esa-
1111110 ti 1,4 que tienen la ;honra de .W)162

nerla , mengua seria (le nuestra provincia,
y de cada uno de los pueblos que no figu-
rasen en la lista de suscritores, sino a.por-
bisemos al acerbo de la ofrenda nacional.
la que nos corresponde con !Hect.« ti nues-
tra riqueza Y nuestro entasiasnio.

Si V. promueve, pues, la suscricion en
ese pueblo. sirviéndose hak „ pública la
primitiva escitacion que con eso? . áeio 4i.
rigimos ci la provincia , de la cuia
viamos un ejemplar, prestará un gran ser-
vicio ti la causa nacional, y de seguro
contribuirá al 4up noni,bre de aquell a y
del pueblo. ti raya cabe. 4 . tiene el -honor
de . encontra' rse.

Con este motivo nos ofclUxtri(a. de V. S. S.
Q. S. M. Presidelite, José de Altar()
Sandoval.,E1 Secretario. , Javier moo.—
So. Alcatte'dniiita ietial

Lo que loe dispuesto publicaz para que
sirva de satisfaccion á los pueblos quia han
contribuido á tan patriótica suscricion, y
de estimulo ä los que por cualquier con-
cepto aun no lo han %anille:Ido. Albacete
18 de enero ,de 1860.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS.

BE BIENES NACIONALES.

Por disposicion del Sr. Oobernador ci-
vil (le esta provineia y en virtud de las
leyes de 1.* de mayo de 1855 y 11 de
jelio de 187)6 instrucciones para su
cumplimiento, se sacan ä !M'oliva subas-
ta en el dia y hora que se dirá las lineas
siguientes.

Remate para el dia 18 de enero de
1860 ante el Juez de primera instancia
D. l ' agilito Sanclwz Cantalejo y Escriba-
no don José Lopez Campos, que ten-
drá creen) eu las Salas consistoriales de
esta capital desde las once desu mañana
en adelante.

D. Amloretoin de Ro% ira y 31alla1ré, en
'26 de id. id.

D. Virtor Gonzalez y Zieldua, en 23 de
marzo de id.

I). Guillermo de la Concha y Llera, en
20 de abril de id.

D. Carlos (lel Real y Arce, co 30 de
id. id.

D. Frareiseo Garrigos y Rodriguez, en
14 de mayo de id.

D. José de ralees y ralees, en 4 de
junio de id.

D. José Lafuente Blasco, en 4 de id. id.
D. Ilahlornero Martinez Arraes, en 15

de id. id.
U. Francisco Soler y Aspres, en 9 (le

¡ello (le id.
D. José Perez Machado, en 13 (le id. id.
.1),,, bliguel ., Jimenez y Notal, ero 20 de

id. Id;
O. rranciaro Alvarez de Sotomayor,

en 8 de ne¡nbre de id.	 .. i
O: link, I4.3tipol y- Palea, 49 4e id. id.

	

1 ) . Aritanio .1	 al y Ahäihe, bli 12 de
id. id.	 .	 '''.	 r	 -	 •

D. Serafin Pifiera y Perez, en 26 de
noviembre de id.

D. German Guiles y Anguera, en 3 de
diciembre de id.

D. José Garcia Parreim, en 14 de idein
ideni.

D. Vicente de Giles y Gomez, en 14 de
id. id.

Madrid 15 de diciembre de 1859.—
Eusehio Salcedo.

GOBIERNO CIVIL

0 44 let provincia de Albacete.
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Comision provineial encargada de
recaudar los donativos que se [ofrezcan
para d'ejercito de 'África, ha dirigido á
varios Sres. Alcaldes constitucionales la
tire( ¡lar sieiente:

Mu y Su. NuEsrito: Esta Caza ision se cree
'en el deber de dirigirse al patriotismo de
frie . vecindario. .por conducto de V., digno
Presidente de so dorporacion municipal, y

persona más; autorizada para excitaría
fuln-nrnover la susericion que tantos y tan
Iiiongerost.esultados ex1á ofreciendo en . Mu-
chos pueblos de la perinbitt. Almansa, Al-
borea laioz, A irado:o ;Vea' 1(1 del »ene,
flaMzote, Ballestero, forrar, Bonete, Casas
de Ves, Casas-lbañez Colillas, Chjehilla,
La linda, Lezuza,:llionertiela Minaya,
'ATerpia, Parola, Villamalea y Villarro-
NedO han correspondido ya ti la escitation
que esta Comision dirigió ri la provincia
en 7 de NoKembrie fi/timo, y se han pu-
blieado; y seguirthoiblictindose. Ms lis-
tas dé' Suscricion qu" e se han recibido y

tinúan'rielbiéhdose.
- 1 % uv provincia ni pueblo alguno de Es-
-9z n
pae,aondeno haya dudo grandles;resulta-
doel suscricion patriótica, que hoy nos
permitimos nosotros recomendar ti V., per-
suadidos de goa tendrá una satisfaccion en
contribuir por ,medio de su iniciativa,
que en ese pisebto sea tan cuantiosa como
sub eireunstanCias loperniitan.

Cuando la sa 'ng re' de nuestros 4rliianos,
noblemente . derramada , riega. 1911 : campos
'de África, y lq. España entera se muestra

11. 6.1n9t1 osa do ostentar ante la Europa cuánto
m i lif,yoder. y de cuánto ei Capaz su ge-
nio; cuando el telégrafo ?tos comunica cada
dia un hecho de armas heróico, hacidndo-
nos saber que los soldados mueren victo-
reando.4 la patria, y ias heridos animan
(i los batallones que marchan ti la carga;
cuando en todas partes arde el fuego del en-
tusiasmo, comprendiendo el par', don su
buen senCo qüe ese es el medio de alen-
tar al ejército , y , que únicamente de esa
manera puede'reedmPe asar su valor y su
denuedo ; cánido es conocido; en fin , el

PROPIOS.

Menor manija.
—

Número
del

InNentarin.

158 Un terreno monte denominado cer-
ro gordo, perteneciente á los pro-
pios de Chinchilla, en su término,
de 5 fanegas, 3 celemines de ca-
bida, equivalentes ä 5 hectáreas, 66
áreas, 85 centiáreas y '74 milíme-
tros: su pasto, tornillo y matarnbia
muy clara. Linda S., M., P. y N.
D. Diego Rohres. Los peritos le han
señalado de renta anual 9 rs. 97
cóutiinos. Ha sido tasada , en ,199
rs. 50 céntimos y capitalizada 'en

. 224 rs. 33 céntimos que servirán
• de tipo en la subasta.

1626 Una tierra cebadal, denominada
de los Aliagares, perteneciente á los
propios de Alpera,•en su terMinó,
(le una fanega y 3 celemines de'ca-
bida, equiva;entes ä 87 áreas, 56
centiáreas y 93 centímetros. Linda
S. camino de la estación', M. Juan
Arnedo Navajas, P. Don Bartolome
Tárraga y N. r dielio Miedo. Produ-
ce en renta anea' 1-5 • is. lía sido ta-'
.sada en 505 rs. y Capitalizada en
337 rs. 50 céntimos que servirán

.	delirio en la subasta.
1627 Otra id. denominada Retamar, de

igual término y procedencia: su ca-
bida 5 fanegas, equivalentes ã 2
hedäreas, 10 áreas, 17 'centiáreas
y 7 centímetros. Linda S. hereda-
des de D. José Ramon, M. viuda
de Carmelo del Castillo, P. la senda
vedada y N-.'''Antonio del Castillo.

;16

Produce en renta anual 24 rs. que
capitalizados al 4 por 100 hacen
540 rs., y tasada en 720 rs. que ser-

fr
eAvirán de tipo en la subasta.

	

21F-Otra-lil	 regad ¡o, denominada
CAndeiN'ä4 igual término y proce-
Watimen etilritla 10 celemines, equi-
Yal eh)el á áreas y 57 centiä-
rea§.. Linda S: herederos (le D. Jo-
sé Clemente. M. brazal regador, P.
herederos de D. Antonio Behnar y
IN. brazal régiidor. Tiene derecho al

riege..-Produeas en renta anual
40 ea.-pne la que ha sido capitali-

. -..zairsen 900 y tasada en 4,000 rs.
que servirán de tipo en la subasta.

1556 Una dehesa de pastos denomivada
Toromocho, perteneciente ä los pro-
lelos de Peflascosa, en sil tétinifin,
Ae 81 fanegas 10 celemines 'y tenaz.-
tinos de cabida, 'equivalentes t 57
hectáreas, 20 áreas, 91 centiáreas
v 7'4entimetros, en 6 medianiles.

e pasto pinados, selvas y alguna
Linda s. rabor del Toromo-

M. Zacarias Garcia y Don Ramon
de Flores, P. el mismo, y N. labor
de carboneras. Produce en renta
anual 170 rs. por la que ha sido
capitalizada en 3,825 rs. y tasada
en 4,585 rs. que servirán de tipo
en la subasta.

6 Un bosque llamado Majada de Ca-
ra, perteneciente ä los propios de
Cotillas, en su término, de 7 fane-
gas 6 celemines de cabida, equiva-
lentes ä 5 heetäreas, 24 áreas, 5 cen-
tiáreas y 55 centímetros. Linda S.
dehesa de Canalejas y Ilion del Bar-
ranco do' la Oya del Pinar. M. tier-
ras de Enrique Saez y la majada del
Pino de Lo Oya del Pillar. P. Ventu-
ra Sanchez y N. Francisco Juarez
y t'eh Arroyo. Sto pasto, romero,
innatos y carrascas, predomina el
romero.Losperitos le han selealado
de renta 33 rs., por la que ha sido
capitalizada en 742 rs.50 céntimos,
Y eonlo la tasacion solo asciende á
460 rs. debe servir de tipo la capi-
talizacien.

7 Otro id, denominado Castellon, de
igual -termino y procedencia, de 14
fanegas 3 celemines de cabida,
equivalentesä9,heetAreas,95 áreas,
70 centiáreas y 46 eentimetros:
eontiene algunas earraseas , robles,
mataparda y pina tos. Los perites
le han tasado de renta 85 rs. ¡la
sido tasada en 1710 rs. y capitali-
zada ,por la renta pericial en 1912
reales 50 céntimos que servirán de
tipo en la subasta. Linda S. hereda-
des de Carmen Illazquez, M. térmi-
no dePateena. Pire del naltonon
y N. camino de Royo Frie.

8 Otro id. denominado A naparicio,
de igual término -y procedencia, de

.40 fanegas, 4 celemines de cabida,
equivalentesä 7 heetáreas,22áreas,
2 o:milanos y .92 eentiinetros;
pastopregarzog, robles, pinos y
carrascae. Los peritos le han sr.iña-
lado de renta 62 rs. ha sido tasado
en 1,240 rs. capitalizado por la
renta pericial en 1395 rs. que ser-
virán de tipo en la subasta. Linda S..
M. y P, tierras de Anima Y N. he-
redades de Francisco Fernandez.

9 Otro id. denominado Majada del
Rehollo; de igual término y proce-
dencia, de 15 fanegas .0 celemines
de cabida, equivalentes á 9 hectá-
reas, 60 áreas, 76 centiáreas y 47
centímetros. Su' pasto pragarzo; y
.carrasca. Los peritos le han 'señala-
:do de de rente anual 170 rs. 50
Céntimos. Ha sido tasado eto 3,410
reales y • eapitalizada por la renta
pericia' en 3,836 rs. 25 céntimos
que servirán de Ope r en la 'subasta.
Los linderos de este :enea por S. - 13d-
nifanio Royo.y Pedro Olivencia, y M.
dicho Olivencia. P. D. Juan Pablo
Cebrian y N. tierras del Pósito pio.

10 Una tierra yernos de igual término

	

t	 • id

y procedenciä!llu cabida un cele-
litio, equivalente ä 5 áreas, 82 cen-
tiáreas y 28 centímetros. Linda S.,
siembra de San Cristobal, M. José
Fernandez, P. y N. termino de Vi-
Haverde. Su pasto pinatos, romero,
cornicabra y lentisco. Los peritos le
han señalado de renta 20 céntimos.
¡La sido tasada en 4 rs. y capitali-
zada por la renta pericia' en 4 os.
50 cénthnos que . servirán de tipo

para la subasta.
41 Otra id. llamada cerro deSanCris-

taal, (lel mismo término y proce-
dencia, su cabida 310 fanegas, 4
celemines, equivalentes ä 217 'lec-
Lucas, 13 áreas, 28 centiáreas y
55 centímetros. So pasto, romero,
-pino y enebro. Linde S. dehesa de
ceeekj ii, M. voretla RVai. D1 eimbr a
de San Cristóbal y N. tiMInitto de
Villaverde, (le un estrernS * otro.
Los peritos le hall renta

. 527-rs. 70 céntimee. Ha sido tasa-
da 'en 10,551 rs. 53 céntimos y ca-
pitalizada per la renta pericia' en
11,875 rs. 50 céelionos que servi-
r:4de tipo en la subasta.

18119 al Una dehesa denominada Mingo-
1 893	 ininguez, de . los propio,: (le .11111-
1 828 al riera, en cuyo termino radica,
1832 (le cabida de 504 fanegas 5 ce •

lemines, equivalentes á 218 hectá-
reas, 64 äreas, 67 centiáreas y 61
centímetros. Su paste ritt) la
parda, atocha y romero. Linda S.
dehesa de Cerrocollado y Jaral chi-
co, M. Cerrocollado, P. dehesa de
los M'orales ósea camino de Mina-
vi, y N. término (le Villarrobledo.
Sus abrevaderos las fuentes, pozo
de Ilondonero y el de Lechina. te-
niendi el paso por el haza del cuar-
lb de EtisLiquio, por el vallejo (lel
Hombre á dar a' vállejo Molinero.
tomando linea recta hasta encon-
trar el que va por los dos Cerros-
collados. Se halla dividida en las
porciones siguientes: una loma en
los vallejos de Mota de una fanega,

tefiniiirWa; linda S., M., P. y N.
D. José Salutgun.

Olra en dicho sitio, de 5 fane-
gas. Linda S. Sra, Marquesa del Pe-
demos°, N. id., y ,M. dehesa del Cer-
roeollado. • . Otra en di cho sitio, con-
tigua ä la anterior, de una fanega.
Linda S. Propiose M. •Cerrocollado.

. P. y N. dicho Sahagun. Tres me-
dianiles en los cocotes de la casa de
la Viña,. al Mediodía de dicha casa,
casi unidos por un pequeño plinto,
de 9 fanegas. Linda por todos lados
terrenos, de la Sra. Marquesa. Otre
en la cuesta del) Carro, de3 fanegas.
Linda S. pared de la casa de la Vi-
ña, M. y P. D. Auan Montera y
N. Oya del Cerro-. Otra de 2 fane-
gas 6 celemines, en dicho sitio y
con direccion al Norte (le la referi-
da casa. Otra en el cerro de la Lola
del Hilo, de 16 fanegas. Linda M.,
P. y N. Sra. Marquesa. Otra en el
Abajo de la - casa de la Viña, (le una
fanega y un celemin. Otra en la Oya
larga, al norte de Oya Morena, de
14 fanegas. Linda S. terrenos de
Moharras, M. Oya - Morena, P. tier-
ras de la .casa (le la Viña y N. tér-
mino de Villarrobledo. Otros (los
medianiles -al S. de la cañada de la
Oya de la Gitana, (le 2 fanegas y 5
celemines. Linda S. y N. terrenos
de la casa de Moharras, M. herede-
ros (le D. Alfonso Arce y I'. Caña-
da de la Gitana. Otro al saliente del
Vallejo que baja' de la casa de la
Viña con direccion ä la cañada de
la Gitana, de 2 farregas6 celemines,
y linda S. y N. terrenos de Mohar-
ras, M. id. de fa casa de la Viña, I'.
id. y el referido vallejo. Otro en el
vallejo que baja de la casa de la
Viña y Oya Morena, de 4 fanegas.
Linda S., M. P. y N. terrenos de di-
cha casa. Ot o va dos porciones ä
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NOTAS.

I.° Se consideran como bienes de
corporaciones civiles los Propios, Bene-
ficencias é Instrio'cion pnblica, cuyos
productos no ingresen en la Caja del Es-
tado, y los ¿lemas bienes que bajo dife-
rentes denominaciones corresponden
las provincias y á los pueblos.

2.' Son bienes del Estado, los que
lleven este nombre, los de instruction
pública superior, cuyos productos ingre-
sen cii la Caja del Estado, los de secues-
tro del ex-Infante O. Carlos, y los de las
Ordenes militares de S. Juan de Jerusa-
len, cualquiera que sea su nombre
origen.

Albacete 5
nuel Romero.

de enero de 1060.—Ma-

--4 —
pudiendo este hacer el pago del 50 por citador verificará el servicio la Adminiss
400 en papel de la Deuda pública con- Inicia' de, la fábrica á [responsabilidad
solidada 6 diferida, conforme a lo que se . del contratista.
dispone ' en las Instrucciones de 51 de 15.3 El rematante queda obligado al
mayo y 30 de junio de 1855. Las de me- cumplimiento de lo estipulado por la vía
nor cuantia se pagarán en 20 plazos igua- de apremio y procedimiento de que habla
les, 6 lo ¿inc es lo mismo, durante diez la Ley de Contabilidad en su artículo 11

con renuncia absoluta durante su com-
promiso de los fueros y privilegios de
que está en posesion, y ast se hará cons-
tar en la escritura que a su costa se otor-
gará al efecto.

44. a El remate tendrá lugar en
las oficinas del Establecimientoen Ilellin,

4." Segun resulta de los anteceden- ante la Junta econanica 1ki mismo ä las

tes y demás datos que existen en la Ad- 1 doce del dia siguiente a los ',rejilla desde

ministrado') especial de Ventas de Bienes
Nacionales de esta provincia, los de que
se trata no se hallan gravados con carga
alguna, pero si apareciese posteriormente,
se indentnizará al comprador en los tér-
minos que la citada ley determina.

5•" Los dererhos de espedieute, has-
ta la toma de posesion, serán de cuenta
del rew a titule.

6. * A la vez que en esta capital se ve-
rificarán dobles remates en Chinchilla,
Almansa, Alcaraz y en La Roda, en el
mismo dia y hora por las fincas que res-
pectivamente radican en cada uno de
los partidos judiciales.

Lo que se anuncia al público, para co-
nocimiento de los fine quieran interesar-
se en la adquisidon de las fincas insertas
cu el pracedente anuncio.

la insercion en la Gacela y Bolelin oficial

de la P roviitei n 
ibasta cuya hora serán

admitidos los pliegos cerrados que ron-
tengan las proposiciones ã los licita-
dores.

15.' Pasada esta hora serán abiertos
por el Orden en que hubiesen sido entre-
gados, adjudicándose en seguida el rema-
te al mejor postor. En caso de dos
más propos:ciones iguales, se abrirá en
el acto nueva lici•tanion oral durante un
cuarto de hora, pero solo entre los que
produgerantl empate. 	 •

16.'2 El . que se presente alienar de-
positará precisamente 'en la Caja del Es-
tablecimiento de hell in 6 en la tesoreria
de Hacienda pública de la provincia la
cantidad de mil doscientos rs. vn ., cuya
suma le será devuelta en el acto de no
serle adjudicado el servicio de que se
trata, aumentando aquella en el caso
contrario hasta completar el tercio de la
cantidad de que habla la condieion

7. a Quedan sujeke los licitadores
las ( onsecuencies establecidas por el

Real decreto de 27 (le febrero de 1852
para los de mala fe 6 que faltasen A las
condiciones (lel contrato, cuya adjudica-
clon no tendrá lugar, valor ni efecto
hasta que recaiga la aprobacion de la Su-
perioridad.

18.' En el termino de ocho tijas, des-
pues dii notificada la aprobacion del con-
trato, debera reducirlo bajo la respon-
sabilidad que le impone el mismo Real
decreto de escritura pública si no cum-
pliese esta coridicion indispensable O im-
pidiese que tenga efecto en el plazo mar-
cado, serán de su cuenta los gastos que
se le ocasionen al Establecimiento.

Modelo de proposicion.

El que suscribe, vt ci:o de 	  que
habita en enterado de los requisi-
tos y condiciones que se exigen para
contratar la recomposicio o de herra-
mientas y construdion de obras nuevas
para los trabajos de las Minas y fábrica
de azufres de Hehlin, se *Compromete
verificar dicho Servido bajo los precios
siguientes.

A pi la clasificacion de su proposicion.
(Fecha y firma del proponente.)
Es copia.—E1 Contador Director acci-

dental.—Pedro

GOBIERNO MILITAR

de la Provincia de Albacete.

los costados del sallejo que sale de
la rasa de la Viña de 7 celemines.
Otro al saliente del vallejo que baja
por la cuesta del Carro y la divide
el camino (k la casa de la Viña
Minava, de '5 fanegas. Linda con
lierelides 'le D. Alfonso de Arce

M. y P. de la casa (lela Viña. Otra
iierra. en el cerro Mingnez, de 110
fanegas Linda S. carril que llaman
de Mingo flUnguez ä la casa de la
Viña, M. Juan Antonio Sauchez, P.
camino que nombran de Barras y
N. D. Juan Montero. Otro en el si-
tio del Cerro, al S. de la casa delle-

¿le 2 fanegas. Linda S., M., P. y
N.' José Salía/oil'. Otro en el cer-
ro de la casa de Ilesa, lindante la
era de Pantrillar y Cebadales de di-
cha rasa, de 7 l'alegas, linda por
todos lados dicho S'iba:ton. Otra
contigua a la anterior de una fane-
ga. Linda S. y N. viuda de Juan lo-
sé H u mero, M. Manuel Cadenas
y P. camino de Minaya. Otra en la
Cruz de los Carriles *del charco del
Junco y casa de la Viña, de 15 fa-
negas 6 celemines. Linda S. dehe-
sa de Cerroeollado, M. carril de la
casica y charco del Junco, P. y N.
terrenos de la rasa de Rosillo. Otro
al S. del N'aflijo de las Zorreras, de
2 fanegas. Liada S. dicho N'anejo,
M. y P. 1). Facundo Blazquez y
N. viuda de Juan José Roniero.Otra
al saliente del M'ajillo del padera-
zo quemado, de ttil fanega y 6 ce-
lemines. Linda S., 1'. y N. 1). Fa-
cundo Illazquez y M. Don Manuel
Cadenas. Otra al S. de la baza de

.•. de los Montejanos y cañada de Don
Alonso, de tina fanega. Linda S. ter-
renos de Felipe Blazquez, M. y P.
herederos (le D. Gaspar Montejano

N. lierras que dicen ser de Don
Manuel Cadenas. Otro al M. del Pa-
red azo quemado; de 4 fanegas 6
celemines. Linda S., M. y P. I). Ma-
nuel Cadenas y N. D. Facundo
Blazquez. Otro al S. del camino
de Mina va, de 3 fanegas. Linda S.
M. y N. terreno 'Inc labra la viuda
de D. José Romero. Otro en el
cerro de Madrigueras. de 4 fanegas.
Linda ti. y M. Pedro Escudero, P.
camino de Minaya y N. D. Manuel
Cadenas. Otro al P. del cerro del
imito. de una fanega. 6 celemines.
Linda por todos lados Joaquin Mar-
ti. nez. Nieto. Otro eitel cerro del in-
dio, inclusos los Paderazos. Linda
S. D. Facundo Blazquez, M.Ramon
Rodriguez, P. Joaquin Martinez y
N. I). Manuel Cadenas. Otra que da
principio un poco más arriba horne-
ro y guarda la Mojonera que divide
el Jaral chico y Mingo y Minguez,
de 88 fanegas. Linda S. dehesa del
Jaral chico, M. id. y olivares de la
Cereza, 1'. heredades de Cayetano
it0111CrO y N. D. Nicanor Manto-
tay y 'lamia Rodriguez.

ADVERTENCIAS.

I'. No se admitirá postura que no
cubra el tipo de la subasta.
2. El precio en que fuesen rematadas

las fincas, que se adjudicarán al mejor
postor, sean de mayor ò menor cuantía y
procedan de Corporaciones civiles, se pa-
gara en 10 plazos iguales de 40 por 100
cada uno. El primero á los quince dias
siguientes al de notilicarse la adjudica-
don, y los restantes con el intervalo de
un año cada uno, para que en nueve que-
de cubierto todo su valor, segun se pre-
viene en la ley de 11 de julio ds 1856.

5'. Las fincas de mayor cuantía del
Estado continuarán pagándose en los
quince plazos y catorce años que previe-
ne el articulo 6. de la ley de primero de
mayo de 1855 y con la honificaciou del
5 por 100 que el mismo otorga á los com-
pradores queanticipen uno ó mas plazos,

ARTILLERIA.—FABRICA DE AZUFRES

DE IIELLIN.

, Gonclusion del pliego de condiciones
para subastar en licitacion pública la re-
composicion y eonstruccion de toda cla-
se de herramientas y demás obras de
hierro que necesite la fábrica de azufre
de Hellin para los trabajos, y por el tiem-
po que en el mismo pliego se espre.sa.

10. a La fabrica solo facilitara el lo-
cal donde ha de verificar stutrabajo el
herrero, de cuya cuenta sera por lo tan-
to las herramientas, útiles, enseres y
combustibles que necesite. Asimismo se
le facilitara alojamiento en los locales
destinados para los jornaleros.

41.' Garantizará su compromiso de-
positando en la Caja del Establecimiento
el tercio de la cantidad en que quede eS-
tipulado el contrato, sea en metálico 6 en
papel de la Deuda, segun su cotizacion
el dia en que tenga lugar el remate.

12. a Si á juicio de la Junta econó-
mica las recomposiciones se hicieran de
un modo imperfecto que fuese preciso
repetirlas con más frecuencia y en su
mayor número de lo indispensable, ori-
ginándose por ello estos entorpecimientos
en los trabajos 6 desmereciendo la her-
ramienta por faltas en la cantidad 6 ca-
lidad del acero que exija,.pedrá rescin-
dirse el contrato, en cuyo caso se abrirá
otra licitacion, y si no hubiese quien ve-
rificase el servicio por igual precio, la
diferencia en que quede rematado sera
suplido del depósito, y si no hubiese li-

herederos en cualquiera otro punto de la
demarcado!' militar del cargo delV. S.,
con objeto de que puedan percibir:aque-
llos -los alcances y documenlos corres-
pondientes a dicho .1inado, poniendo ade-
mas:enantos Medios c'sten 5 su alcance
para conseguir el objeto indicado.

Dios guarde á V. S. muchos años. Va-
lencia 12 de enero de 1860.—El General
2.° cabo, Villalabos.—Sr. Gobernador
militar de Albacete. — Es copia
Brigadier , Bate.

JUNTA PROVINCIAL

DI: IN ,STDUCCI
I
ON 1' U lt 	 A

. 	 •

de Valencia.

Con arreglo á lo dispuesto çnehit-
ticulo 10 del reglamento, esta junta
ha acordado que losexamenes estra-
ordinarios para maestros de primera
enseñanza elemental y superior, que
han de celebrarse en el mes de fe-
brero próximo, principien el dia 6
del mismo; y 5 coutinuacion seran
los ordinarios para inaostras. En su
consecuencia, los aspiran presenta-
rán en la Secretaria de esta Junta sus
solicitudesraconpañadas -de todos los
documentos que respectivamente
previenen los artículos 15 y 57 del
reglamento vigente de 18 de; junio
de 1850: en la inteligen&a, de que
el aspirante que c9n tres dias de an-
ticipacion al designado no tenga
completo el espediente, no será ad-
mitido al examen. Valencia 50 Di-
ciembre 1859..---E1 Presidente, Ca-
yetano flonafós.P. A. D. L. J.=
José Guerola, Secretario.

D. Miguel Ochoa , Alcalde Presidenle
del Ayuntamiento constitucional de
esta . ciudad.	 •

Hago saber: Que bajo el tipo de 15,210
reales, pliego de condiciones y plano que
se halla de manifiesto elija Secretaria de
la Municipalidad, se saca 5 pública su-
basta la construccion de un matadero de
reses, cuyo acto tendrá efecto en estas
Salas consistoriales el domingo 19 de fe-
brero próximo de 10 á 12 de su mañana.

Lo que se anuncia al público, para co-
nocimiento de las personas que gusten
interesarse en la subasta.

Almansa 13 de enero de 4860.—Mi-
guel Ochoa.—P. A. D. A.—Jose Marti-
nez Tomás, Secretario.

ALBACETE:

IMPRENTA NUEYA DE,O. J. RO0E40 E MIJO

San Austin 68.

y nueve anos.
A los compradores que anticipen uno

6 mas plazos no se les hará más abono
que el 5 por 100 anual; en el concepto
de quo el pago ha de ejecutarse al tenor
de lo que se dispone en las instrucciones
de I.° de mayo y 50 de junio de 1856.

Capitanía general de Valencia E. M.
—Seccion. Archivo. 2. $—Circular.—Ila-
biendo fallecido en el Lazareto de San
Simon (Galicia) el soldado licenciado por
inútil del regimieato de:Espaiia, núm. 5,
del ejército de Cuba, Nido Valles Alonso,
hijo de otro y de Teresa, natural de Sue-
co en esta provincia, los cuales y demás
parientes no han podido ser habidos ni
conocidosietUicha villa, segun ha mani-
festado el ¡Alcalde constlucional de la
misma, se Servirú Y. Sl 'disponer que
por mediacion del Sr. Gobernador civil
de esa provincia, se inserte eh el Rolelin
oficial de la provincia el correspondiente
aunado por si pud ieran residir dichos

D. Pablo Cases, Juez de "primera instan-
cia de esta villa de La Roda y su par-
tido.
Por el presente. cito llanm y emplazo
Francisco Garrido, contra quien en

estemi Juzgado se7sigue causa criminal
de oficio, con motivo de la herida grave
cansada 5 Benito Moya, para que den-
tro del termino de treinta dias, que em-
pezaran á contarse desde el en que se in-
serte este en el Bolain oficial, se presen-
te en este Tribunal, apercibido de que en
otro caso continuaré el procetlimiento en
su, ausencia y rebeldía y le parara el
perjuicio que haya lugar.

Dado en La Roda 5 seis de enero de mil
o chocientos sesenta .—Pablo Cases.—Por
su mandado, José Antonio Muñoz.
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